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P R O V I N C I A 

Námprn 212. 

L E O N . 

s e suscriba a estB (iiíriiidicü en la. Kadacsinu, casa da JDSE GUNZALI» lleuo.Nuo,—calle de La Platería, n." 7 , — á 50 reales aenaestre y 3U el trimestre, 
.. pagadoai»micipadü8. Los aiiunói'os se insertaran a meato real linea.piira los suscritor'es J « a re»! linea para los que no lo sean. 

• ¿os Awfunos cuiiíiirán '¿e consern'ir fcw BofeMw ci>iccinonuifoi urderio-
i a m n í e pata su tiiicualentMioii i/tte deberá oeri/icane oadu mío. 

Luf<i<i fue ¿ns Vr«, XteaUtt j Stcrttarm rccih'iii Uit niiiiteros (¿eí Bnleti» 
qur ciimtimidun uí distrito, dispondrán f/w: se fije, m ejemplar en el sitio de 
entumiré, donde pernuMcerá Itastn el reeilm del número si'/uirnte. 

PAUTE OFICIAL. 

GOBlliliN'O DH PROVINCIA. 

ülíDKN PUULICO. 

Circular núin. 470. 

Los Srtís. Alculdes de este 
provinchi. Guiii'dia civil y ¡leinás 
<le|ieiu!\ei)tef de mi iiuloridad 
jii'ocedenin á la liiiscn y cnplura 
de Bernurdn Herbon Pérez, im-
li iral de Viñolos, provincia de 
Lugo, el cual se Fugó eu la noche 
del Sal 6 del actual de la Circél 
de Nogalés; y caso de ser habi
do, lo pondrán á dlspósicioi) del 
Sr. Juez de primera iiisluuda de 
Becerra con las seguridades de
bidas, Leoii 1,9 de Mayode 1871. 
— Kl Gobeiv.udor, Manuel A r -
i'wla. 

'Señas, 

Edad de 52 á 54 años, pelo 
CíiSlaiio oscuro, nariz regular, 
liarba cerrada, color bueno, le 
falla la primera falange del de
do Índice de la mano derecha. 

Circular 'júm. 4"! 

Encargo á los Sres. Alcaldes 
do esla provincia, Guur.lia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procuren por cuantos me
dios su celo les sugiera, la busca 
y caplura del desertor de Marina 
Fernando Pruucisco Isla Guliei-
rez. Cuyas señas van á continua
ción; poniéndolo caso de ser ha
bido, á disposición del M'. Ü I > -
bemador de Ntntander con las 
seguridades debidas. León 19 de 
M ayo de 1871. — El Gobernador, 
Jlunuet Arrióla. 

Señas. 

EdadSSnños , estatura cuin-
plida, pelo Cíistaiio oscuro, ojos 
pardos, uurin legulur, barba 

poblada, cara larga, colbr bajo 
ó s.ea destíolorido. • 

Circular uú.n 472. 

Encargo á los Sres Alcal
des de esta provincia. Guardia 
civil y deims dependientes de 
mi autoridad, procuren por 
cuantos medius su celo les su
giera la captura de Mariano 
UodrlgiiezS. Hartl i (a)'Escar
pín, vecino da Grajal de Cam
pos; poniéndole caso ile ser ha
bido, ú disposición del Sr. Juez 
de primera instancia (le Sa
lí igun. 

León 20 de Mayo de 1871. 
— E l Gobernador, Manuel Ar
rióla. 

Circular '.muí. 473. 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y de
más dependieules de mi auto
ridad, procurarán por todos los 
medios que su celo les sugiera, 
la busca y captura de dos hom
bres, cuyas sertas van ;i continua' 
cion, contra quienes se sigue 
causa criminal en el Juzgado de 
primera instancia de Asludillo, 
como autores del robo de los 
efectos que se dirán, ocurri'io 
la tarde del seis del próximo 
pasado Abril ú Alalias Horro 
Barba y su hijo Valentín, veci
nos de Villamediana; ponién
dolos si fueren habidos i dis
posición de (lie lo Juzgado con 
las seguridades debidas. 

León '20 de .Mayo de 1871. 
— E l Gobernadi-r, Jlanm'l i r -
r io la . 

Señas ik los ¡ailrmios. 

Dos hombres montados, uno 
como de cuarenta y seis años, 
.estatura alta, al parecer con
trabandista, con un ciballo ro 
jo do la macuá, enjaezado, con 

albiirdon encima, un cobertor 
f/ibrica de Palencia, y otro co
mo de veinlidos á ve¡rit¡cu:itro 
años, bien parecido, sin pelo de 
barba, estatura regular, mon
tado en un'caballo'muy corpu
lento y algo pando. 

Efcülo.') rob.ulos. 

Trescientos reales en mo
nedas de plata y veintí los rea
les en calderilla, una taja mo
rada, una bota como de tres 
azumbres con dos botanas, y 
una navaja pequeña. 

SECCION DE FOMENTO. 

i . ' enseñanza. 

C i r - o u l a r - . 

Siendo varios los Ayunta-
mieitos que no han cumplido 
con . lo que les ordené por mi 
circular de 2 á 'leí mes próximo 
pasado, inserta en ol Boletín del 
24 del mismo,dejando de roini-
lir a la Junta provincial de p r i 
mera enseñanza los recibos jus-
tilícuntes de haber pagado á los 
maestros de escuela el trimesl re 
vencido en Jlarzo ii l l iuio, por lo 
que hace á las de duración anual, 
y u las temporeras lo que les 
corresponde dentro del inís iio 
triiue-lre, h m incurrido en la 
mulla de cincuenta pesetas con 
que en' aquella circular les con
miné; y les prevengo que des le 
i.'Sla feiha principian ¡i salir los 
comisiona los de apremio contra 
los AyuiUumíentos que en aquel 
caso se encuentran, pura hacer 
eteciivo uno y otro servicio; i ie-
bieiMo tener entendido que uis 
cinco pesetas qae por runou de 
dietas llevan asignadas los comi
sionados, inclusos los de ida y 
vuelta, según instrucción, debe
rán satisfacérsele á prorata pnr 
los Ayuntamientos de que se 
conipougu cada coiais.ou, cuyo 

prorated les es ob igatorio has
ta el día en que dejmi cumpli
mentado el servicio de que se 
trata. 

El comisionado hará saber á 
cada Ayuntamiento al tiempo de 
presentarse en el pueblo que co
mo mas céntrico 'le los de su co
misión elija para fijar en él su 
residencia por solo ocho días, 
con lin de que los Ayuninmieu-
tos que no le entreguen los re
cibos en el acto de la prusenta-
cion, puedan remilirselos a su 
residencia ó darle aviso de que 
pase á rccojerlos; con el bien 
entendido qu j transcurridos que 
sean estos ociio días el comisio
nado regresará á la capital y 
acordaré en la via ejoculiva lo 
que proceda contra los que no 
hayan correspondido, sin per
juicio de lo demás á que haya 
lugar ante los Tribu'iales dejus-
licia por su reilerad.i ilosohe-
diencia á los preceptos de la au
toridad superior. 

Gomo quiera quo á U fecha 
en que salen de la capital losco-
misiotmdos aparece en l o s " S W i i -
tus de la Junta el descubierto 
que motiva la (tmuisiun, porqu» 
no le han sido remitidos los jus-
tilicaules do los pagos, deben 
tener entendido los Ayuntamien
tos, que no les servirá de escusa 
para eludir el pago de las dietas 
y la inuila, el hecho de haberlos 
remitido con posterioridad, to
da vez que con su tardanza han 
dado lugar á la espedicion del 
apremia, que de otro modo hu
bieran, evitado. León 19 de .Ma
yo de 1811.—El Gobernador,, 
Manuel Arrióla. 

Nuúin. 471. 

Habiéndose presentado poi* 
Hon Angel Santos Ileriuosilla,. 
vecino de la Pola de üordOu,. 
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una solioitucl de registro de la 
mina de hulla, término de Llom-
ber j . Ayuntamiento dedicha v i -
l l . i , al sitio de Valle de'l'ubliza, 
que denominó «Esperanza;» y 
como según el mismo maniíiesta 
dentro del perímetro que com
prende la designación de esta 
m i i i H se halla la que con el nom
bre de AiiiH/tua ha registrado 
aulerionnenU'. 1). Juan Dantin.y 
no habiendo podido ser notilica-
do este último por haberse au
sentado de esta capital y por ca
lecer de representuiite en ella, 
so ver idea por medio del pre
sente ¡iniiiieio de conf irmiilail ¡i 
lo (lispue.-'to en el articulo 4.° 
(icl regliimeiito del raim.', para 
(pie en cumplimie ito de lo que 
se previene en el 78 del misino, 
exponga dentro del término de 
quince dius lo que crea eonve-
nienle ¡i su derecho. León 10 
do Mayo de 1871.—El Gober
nador, Manuel U ñ ó l a , 

MlffláTRttlO DE FOIIUNTO. 

limo. S i \ ; S, M. el Rey ha 
visto con el mayor agrado el ilo-
n.ilivo que de varios objetos han 
hedió al Jluseo Arqueológino 
Nacional la Comisión provincial 
de iMoniimeiilos de Oviedo, don 
.losé Y. de Arguelles. 1). Felipe 
liiilierrez, l i . l 'elix Suarez, don 
V.cente Cutre, U. Francisco del 
Valle, I). Cedro llamón Pérez, 
el Cabildo cí i tedral , Comisión 
jiioviiicinl de Monulucillos, Co-
inundante miliiar y Cabildo de 

Isidro de León, l t . Ilicardo 
Velazquez, I) . Junn de Dios de 
• ••x Uada y Delgado, 1) . .losé 
Astudillo, O, Juan Jlartinez Gur-
lea, 1). Kelipo Uuiz l l t i i i lobio , 
¿ res . García y Hunniinos, seáor 
cura párroco de Baños, D. Aure-
li;.iio Jliarra y llanzoni, 1>. Anto
nio Múrtiibi, Ayuiitainiento de 
Carliigena, j | r . Alfredo de Va-
r i t i ix , Cónsul francés en dicha 
ciudad, I) . lYaiioiseo Mata, don 
rnuiciscoDordaJ) l'edro Pérez, 
I ) . 1'". Tumores y l>. Francisco 
Jorgtiera ; resolviendo S, M al 
propio tiempo que en su notnbve 
se les déu las gracias por tan pa-
H'iütico y generoso desp rend í ' 
miento, y que se publique en la 
Cacóla esta resolución con la 
relación de los objetos que han 
donado al referido eslabiaci-
niieuto. 

De real orden lo 'ligo ¡i V. I . 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I . mu
elles años. Madrid o de Abr i l 
de I87 l . -~ l lu ¡zZor r i l l a . 

Sr. Director general de Ins
trucción pública, 

BE LAS OFICINAS DR HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA 
PKOVINCIA DE LEÓN 

Seixion Administrativa Industrial. 
O i r - o i x l a r . 

Juzgando por los trabajos que 
llegan de algunos Ayuntamientos 
viene en conocimiento de que, 
si bien han dado pruebas de ac
tividad, no asi de celo por el le
gi t imo aumento de la Renta, n i 
tampoco de estar penetrados de 
las disposiciones que la rigen, no 
obstan te son de publicación recien
te y que solo hace un ailo están 
pae tas en práctica. Es de todo 
punto necesario que los Sres. A l 
caldes y Secretarios las tengan 
muy presentes en los trabajos de 
formación de matrículas y lasapli-
quen con estricta imparcialidad, 
porque solo asi se evitarán el frau
de en perjuicio del Tesoro, los in
calculables perjuiciosal industrial 
de buena fé que paga su legít ima 
cuota no pudiendo competir con 
el de igual clase que por punible 
ocultación no la satisface, y se 
verán libres de la responsabilidad 
que seguramente ha de esclare
cerse y afectarles por la compro
bación administrativa que en to
dos los Ayuntamientos se ha de 
hacer por los empleados del ramo 
que al efecto están ya nombrados. 
Procurarán pues en sus trabajos 
atenerse á las provenciones que 
se circularon con facha 4 de Abril 
últ imo, publicadas en el Boletín 
oticial del dia 10 del mismo y á 
las reglas siguientes: 

1.' IJit la constitución de los 
gremios se observará, donde ya 
no se hubiere hecho, le que res
pecto al particular se halla pre
venido en el capítulo 4." del Ue-
glamento de 20 de Marzo de 1870, 
haciendo entender á los industria
les los deberes que se les imponen 
y derechos que se les conceden 
con el fin de que los repartimien
tos de cuotas se bagan en justicia, 
y las reolamaciones de agravio 
puedan ser debidamente esclare
cidas y falladas: 

2 . ' Terminados los reparti-
njientosgenerales y comparecidos 
ante la Alcaldía ios individuos que 
no constitijyen gremio para ma
nifestarles las cuotas que van á 
satisfacer, se procederá á la for
mación de la njatricula ó su rec-
tilicacion, en la cual se compren
derán todas las personas que en 
la actualidad se hallan ejerciendo 
eualquiura industria, arte, profe

sión ú oficio de las que contienen 
las tarifas 1.* 2.' 3.' y 4. ' , por 
mas que tengan propósito de cesar 
al dar principio el nuevo afio eeo-
námico, puesto que estos expe
dientes de baja serán resueltos 
después conforme proceda: 

3 . " Las matriculas deberán 
ajustarse en su formación al ad
junto modelo núm. 1. ' cuidando 
estenderlas por drden numérico 
de tarifas. Aparecerán sumadas 
en todas'sus casillas con la ma
yor exactitud, figurando en cada 
tarifa el total que le corresponda, 
y al final el resumen de todas 
ellas, que representará el núme
ro total de contribuyentes y va
lores del impuesto en cada dis
tr i to: 

4. " Las cuotas de tarifa serán 
recargadas con un 6 por 100 p;ira 
formación de matriculas, estadís
tica del impuesto y premio de 
cobranza, el cual so subdividirá 
en la forma siguiente: al Alcal
de y Secretario por la formación 
de la matricula,! por 100; al Te
soro para estadística y partidas 
fallidas, una peseta sesenta cén
timos por 100, y al Recaudador 
tres pesetas cuarenta céntimos 
por 100: 

5. " Deberán formarse las ma
triculas en papel de oiieio, fo
liando sus hojas en letra, y ru
bricándose por el Secretario de 
Ayuntamiento, podrán redactar
se también en papel impreso 
siempre que se acompañe el de 
reintegro correspondiente. Se re
mitirán á esta oficina dos ejem
plares, aconipaiumdo una factu
ra arreglada al adjunto modelo 
núm. 2.', y los correspondientes 
recibos talonarios, llenadas sus 
matrices y cosidos por su drden : 

0.' Las matrículas deberán 
traer al final la certilieacíon en 
que se haga constar, bajo la 
responsabilidad del Alcalde y Se
cretario, haber estado expuestas 
al público por lo concerniente á 
las clases no agremiadas, y ha
berse cumplí lo todas las forma
lidades do reglamento respecto á 
los gremios. 

7. " No será admitida ninguna 
matrícula que presente baja en 
sus valores, á no ser que se jus
tifique plenamente la causa que 
lo motive, en la inteligencia de 
que á los Ayuntamientos donde 
esto ocurra pasará acto continuo 
un empleado de esta Administra
ción á comprobarlo: 

8. " áe fijarán muy detenida-
ijjente los Sres. Alcaldes y Se

cretarios en todas las disposicio
nes que han alterado el regla
mento y tarifas de 20 de Marzo 
del aílo último, publicados en los 
Boletines oficiales á fin de pro
ceder con toda exactitud en la 
aplicación de cuotas. 

Al efecto, la Administración 
advierte á dichas autoridades lo
cales, que por drden del. Ministe
rio de Hacienda fecha 14 del úl
timo Marzo, publicada en la Ga" 
ceta del 19, ha sido adicionado 
á la clase 7." de la tarifa 1.' v i 
gente el epígrafe de «tiendas pa
ra la venta en cantidades meno
res de ü kilogramos ó litros de 
aceite, vinagre y jabón común.» 
Por consiguiente en dicha clase 
deben figurar en el «fio prdximo 
los establecimientos que reúnan 
estas condiciones. 

9. ' Hespeoto á la tarifa nú
mero 5.' ó de «Patente» for
marán los Sres. Alcaldes una 
relación triplicada comprensiva 
«únicamente de losindustrialesde 
las agrupaciones 1.' y 2." de di
cha tarifa, y los tratantes enga
ñado y fabricantes de aguardien
te cuyo domicilio sea conocido;» 
puesto que los demás industria
les que la misma comprende de
ben satisfacer sus cuotas en la 
forma que determina el art. 173 
del Reglamento, y las autori
dades locales cuidarán de qua 
asi tenga efecto bajo su ^as es
trecha responsabilidad. 

Las indicadas relaciones de
berán contener las mismas ca
sillas que la matricula, excepto, 
la última: « 

10. ' Y últ imamente, tanto las 
matriculas como las relaciones 
de patentes, deberán presentarse 
en esta oficina para el dia 31) 
del presente, en la inteligencia 
que trascurrido diebo término, 
sufrirá el que así no lo verifique las 
consecuencias de una falta, que 
no debe consentirse ni puede to
lerarse, con extricta sujeción á 
lo que determina el art. 44 del 
líeg lamento. 

Al mismo tiempo se hace pre
sente á los Sres. Alcaldes que 
encontrándose la Delegación pro
vista de' ios correspondientes re
cibos talonarios que han de acom
pañarse á las matriculas de sub
sidio del próximo ejercicio de 
1871 á 72, pueden desde luego 
dichas autoridades pasar á reco-
gavlas (\ D*legaoion ó en 
su defecto comisionar á un encar
gado que lo verifique. 

Con el fin de que se rehagan 
los trabajos preparados lo mismo 
que aquellos ya remitidos á esta, 
oficina, se amplia el término se
ñalado en la circular del 4 de A b i i l 
al prefijado en la 10.' regla, tiem
po mas que suficiente á poder 
verificarlo con la exactitud re
comendada, como asi la Admi
nistración lo espera del celo que 
á los Sres. Alcaldes distingue. 

León 17 de Mayo de 1871. 
•^Julián García Rívas. 



Ilúdelo n i i i n . 1.' 

OOrVTR-IBUOrOiV IJVDUSTJRIAL.. J \ . Tí o e c o n ó m i c o do I S T l & 1 8 T 2 . 

Provincia de Lctm. Ciudail (ó pueblo) da Comía de habilanles establecidos y le corresponde la base de población. 

MATRJCUIyA que para el ailo ec.oniJmico eitailo y en cumplimiento A lo prevenido en el art. 41 del Reglamento de 20 de Marzo de 1870 forma de' dicho de todos los indi
viduos que existen en esta población sujetos á la contribución industrial, como comprendidos en las tarifas 1. ' , 2.', 3." y 4. ' vigentes que con toda especificación se mencionan, 4saber: 

Número de órden. 

Apellido j nombre 

tic los cmiliiljiivemes. 

Prefesion, ¡nduslria, arle 

ú olido por que contribuyen. 

Calle y núniero 

ilc la casa babilacion. 

. Cuola 

para el Tesoro. 

Péselas cénts 

6 p'/, OE AUMENTO SOMB LA MISMA PARA GASTOS 
DE FunMAClOM DE ESTAUISTICA DEL IJII'CESTO Y PRE

MIO DE COBUAMZA ETC., ITC. 

t p'/a para 

matriculas. 

Péselas cents 

1-60 p'/o esla 
ilifliuü ( Id i m 
puesto y pa r l i 
das fall idas. 

Pesetas cénls 

3'40 p'/o para 
premio de TO 

caudaciun. 

Pesetas cents 

TOTAL GENERAL 

Pesetas cénts 

Cuarta parle 
que corresponda 

al l i iuH'Strc. 

Pesetas cénts. 

Modelo um. 2.' 

OOIMTÍMBUCIOIV l i N O U S T R I A L . . yVIio o o o n ó m i o o do 1 8 T I á IfeJTíí. 

i'jdad (ó pueblo) de base de población. 

1'ACTüKA de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal comprendidos en la matricula que es adjunta. 

Xúinoro do órden. Apellido y nombre de los conlribuyenlcs. Industria que cjsreen. Vecindad. 

IMPORTE DE 

La matriz talonaria. 

Pesetas cénts. 

Cada recibo talonario. 

Pesetas cents. 



'AMISISTRACION ECCMHIlCi DE L4 
rROVISClA DE LGUN. 

Secciónadmimslraliva.—Negociado de 
Sales. 

Amorrada «ola mlmiiiislración parla 
Oiipccíoi) generai de líenlas para proce
der á la venia de las sales existentes en 
el Alfolí de la subalterna ile Valileras, se 
anuncia la subasta de los seis cientos 
eiiií lienta quintales que próxiinamenle 
babia en el citad» Alfolí y al tipo de dos 
pisrltis por cada quintal: cuyo acto se 
Turificará en está Olifiua el dia 1 * de 
.Junio pióximo á las 12 de su mañana y 
bajo las condiciones siguientes: 

1. ' No se admitirá postura alguna 
que no cubra él tipo sefíaládo de dos pe
setas por cada quintal, y 

2. ' Todos los gastos de entrega ile 
la sal serán de cuenta del rematante, 
quien inraediatamenle qué recaiga la 
aprobación de la subasta por la supe
rioridad del ramo, ingresará en Caja el. 
importe de los quintales que resulten. 

Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial de la provincia paia conocimiento 
de cuantos deseen ¡nlciesarse en dicbo 
remate. 

León 20 de Mayo de lS71.=IÍIGc-
fe ecouóiB'.co, Julián García Itivas. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Barrios de Salas. 

Habiendo sido incluido en 
el alistamiento de este Ayunta
miento el mozo Vicente Navia 
Bodriguez, sin que s1) tenga 
noticia de que haya si lo com
prendido en otro alguno, y no 
habiéndose presentado al acto 
de la rectificación de este, se 
le citó y emplazó por medio 
del Bdetin oficial para que se 
presentase á exponer lo que 
tubiera por conveniente en el 
de la declaración de soldados, y 
como se haya verificado este 
acto sin que tampoco se haya 
presentado el referido mozo ni 
persona que alegase exención 
alguna, se ie cita por medio del 
p résen le y segundo anuncio que 
se insertará un el Boletin ofi
cial de esta proviucia, á fin de 
que liegiimto á conocimiento 
<le dicho mozo, se presente an
tes de la entrega de quintos 
en caj ' . pues de no hacerlo 
será di Jurado prófugo. 

Durriosde Suias Mayo 15 de 
1871.—Itamou Rodríguez Cur-
kajo. 

- 4 
cion de soldados el mozo Juan 
N , criado que ha sido (le don 
Antonio Gonzaloz, de Ambas-
casas, á quien correspondió el 
número 51 en el sorteo del pre
sente año , celebrado por este 
Ayuntamiento; y no teniéndose 
noticia de su paradero desde el 
mes de Enero último, la cor
poración acordó llamarle por 
medio del Boletin oficial, pre-
vidiémlole que si dentro del 
término de 15 dias no concur
riese á ser tallado y proponer 
las exenciones que le asistan, se
rá declarado soldado. Y para 
que surta los efectos consiguien
tes, se publica el presente. 

Vega de Valcarce á 10 de 
Mayo de 1871. - E l Alcald¿-Prt-
sidente, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Veja <ie Valcarce. 

No habiéndose presentado al 
acto ae iia.aariiiento y declara-

Alcaldia constitucional de 
Villanueva de Jamúz. 

No habiéndose presentado á 
la declaración de soldados en 
el dia de hnyer los mozos Mi
guel Alvarez García y Fabián 
Palag¡in Gutiérrez, naturales de 
esta villa, comprendidos en su 
alistamienló para el reemplazo 
del año actual, á quienes corres
pondieron al primero el núme
ro cualro, y al último el núme
ro nueve, que se celebró el dia 
dos de Abril último, por el pre
sente se les citan y emplazan 
para que en el término de 1S 
dias que se les señalan, com
parezcan á ser tallados y alegar 
las exenciones que crean ¡isis-
liiles para eximirse del servicio. 

VillanueVii de Jamúz 15 de 
Mayo de 1871. —Loranzo Es
teban. 

DE LOS JUZGADOS. 

Lic. D. Gregorio Alvarez Colme
nares, Juez de primera instan
cia del partido de Sahagun. 

Porel presente cito, llumoyemp'a-
zo ú Mariano Itodiijjuez S, Miiitin 
(H) ISscarpin, vecino de GrujiddeC'itn 
pos, por» que dentro del término de 
treinta dias, compurezcu en este Juz
gado á contestar á los cargos que cou-
tra él resoltan, en la causa criminal 
que se le sigue, por lesiones inferidas 
a Hermenegildo Terau, en la noche 
del once de Marzo último, en inteli' 
genci» que de no presentarse dentro 
de dicho término, sustanciaré la cau
sa en su ausencia y rebudia, parán
dole el perjuicio que huya logar. 
Dado ea Sahagun á diez de Mayo de 
milochocieulosseti'nt&y uao.=Gre 
gorio Alvares Golmenares.=Por su 
maudadu. Laureano .Medina. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

MANUAL NOVISIMO 

L E G I S L A C I O N D E QUINTAS, 
DEDICADO 

al Exorno. Sr. D. Manuel León Moncasi 
SutiBccrulurio del Ministeriu da Graalu y 
Jaslioiu» e¿-Sul>sei:rol:ir¡o itat i!e (ialienia-
uloiij cooilecorailo aon las ^nintle* erares 
de Carlos III é [¿¡ttid la Católica, Diptilailo 

¿ Corles, etc. etc.; 

D. ANGEL SANCHEZ Y GARCIA, 
Sicrelario ik la Dipulac'wn provincia! 
de Lérida y Contador que ha sido d* 
fondos del presupuesto de la misma. 

ÍProspeoto 
La experiencia ha deinnstnulo los 

buenos servicios que- los Manuales prác
ticos de udtninistnicion, vienen piestau-
do a la tan benemérita cuanto olvidada 
clase ileS^cretarios de Auiulamiáiito. 

Vtnlados. que esto no les conduce á 
adquirir grandes couocimieiitos en el 
vasto campo del derecho, pero en cam
bio les proporciona el bien positivo (le 
permitirles cumplir con acierto sus im'il 
tiples obligaciones, evitándoles en no po
ces casos incurrir en serias responsabili
dades 

Esto decidió al autor á publicar la 
obra que se anuncia, falta de todo mé 
rito que no sea el de haber coleccionado 
de uu modo claro y sencillo la disemina 
da legislación del ramo de quintas, es-
pilcando con la mayor-miuuciosiilad lo
dos los casos dudosos, y acompafiando 
para completo esclarecimiento de los 
mismos, iiiiinerosns t u i m u l a n i H que di
sipen hasta la menor sombra de incerli-
diimbre. 

Dividido el libro en tantos rap lulos 
cuantos son los de la ley de 30 de liarro 
de 18511, se bm sublividido estos en 
cualro secciones, que.compi endrn: la 1." 
las explicaciones ilocli iuales y practicas 
que facilileu la compmisiou del texto 
hasta eu sus mas insignificanles detalles: 
la 2.' toda la parle legislativa del punto-
que sirve deepijirafe al capitulo, debida 
mente concordada por medio de las opor
tunas notas aclaralorias: la 3 ' coleccio 
nadas por fechas todas las (inlenes, de
cretos y reglaincnlus que se refieren al 
mismo capilulo, y á veces hasta por ar
tículos, y la 4.' numerosos formularios 
de casos prácticos para cuantas diligen
cias requiere el cumplimiento de las dis
posiciones que abrazan las secciones an
teriores. 

Este trabajo puede por tanto conside
rarse útil, no solo A los Secretarios de 
Ayunlaiuienlo. sino que también á las 
Diputaciones provinciales y con especia
lidad a las Comisiones perraanenies, á los 
Gobiernos de piovincia, a los munici
pios, á los Jefes del ejército activo y de 
la reserva, á los Jefes » Ayudantes de 
Sauidailmilitar, á los profesores de .Me 

dicina y Cirujía, A los Abngiilos. Procir-
radores y agentes de negocios, y en UII;! 
palabra a cuantosfuiicionarios públicos y 
personas privadas, tengan intervención 
en las operaciones del reemplazo ó les 
interese este servicio. 

I<a parte lopogfálica ha sido enco-
HK-ndada al acreditado csüblccimiditi» 
de D. José Sol é hijo, que ba puesto en 
su confecciun el mayor esmero, emplean
do buenos tipos y papel y dando al libró
la manuable foriua de 4." prolongado és-
paiiol. 

En dicho eslableciraienlo y en I» 
casa del autor, calle de la ['tilma núme
ro 2on.irlo principal, se halla devenía * 
los precios siguientes: 

En Lérida 4 pesetas SO-céntimos (1$ 
reales.) 

Fuera de la capital,» pesetas (20 rs )• 
franco de porte. 

E' cual puede ser de ibono en cuan
tas municipales y proviiiciales por el 
interés que envuelve para dichis Cor
poraciones. yloquafacillUin estas obras 
el servicio público 

Cuyo prospecto' he dispuesto 
se inserte en el Bole-tin- oficial re
comendando su adquisición ú las 
Corporaciones Municipales y sus 
Secretarios, por la ventaja que 
han de encontrara! hacer la opa • 
ración de las quintas y formación 
de expedientes. León 19 de Mayo 
de 1871.—Manuel Arrióla. 

T A B L A S 
DE EQUIVALENCIAS 

ENTItE LAS MONEDAS ANTERIORES,. 

al actual sistema monetario cuya 
unidad es la peseta, y délos pesos 

de libras á kilogramos, 

de recoiineida utilidad para todas las-
personas dedicadas al Cnmercio y para 
las oficinas pailiculares y del Estado. 

Encargado de su espendiciun en 
Santander, 1) Timoteo Villa, calle de 
Atarazanas. númeroS.viso 4." derecha, 
á quien se liaran los pe irlos, remitiendo 
el importe en letra (le fácil cobro. 

El precia (le cada una es de dos rea
les eu Sautaniler, y dos y medio para 
los demás puntos. 

Los pedidos de SO ejemplares eu 
adelante obtienen el beneficio de 5 
por 100. 

Lo que he acordado se anuncie 
en este periódico oficial á Su de 
que los Ayuntamientos compren
diendo la ventaja que les lia do 
proporcionar la adiiuisicion de di
chas tablas, procuren si les es 
posible tomar algún ejemplar por 
cuenta de sus fondos mimicipa.-
les. León 19 de Mayo de 1871.— 
Manuel Arrióla. 

IMP. DE JOSÉ t i . ItEooNDo, LA PLAT£JUJ.X. 


